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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho humano de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece  (13) de noviembre de dos mil diecinueve.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 07268/INFOEM/IP/RR/2019, 07269/INFOEM/IP/RR/2019 07270/INFOEM/IP/RR/2019, 07271/INFOEM/IP/RR/2019 07272/INFOEM/IP/RR/2019, 07273/INFOEM/IP/RR/2019, 07274/INFOEM/IP/RR/2019 y 07275/INFOEM/IP/RR/2019 promovidos por -------- --------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc24117125]ANTECEDENTES
El día treinta (30) de julio de dos mil diecinueve, la parte RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública, registradas con los números  00260/COACALCO/IP/2019, 00261/COACALCO/IP/2019, 00262/COACALCO/IP/2019, 00263/COACALCO/IP/2019, 00264/COACALCO/IP/2019, 00265/COACALCO/IP/2019, 00266/COACALCO/IP/2019 y 00267/COACALCO/IP/2019. 

Solicitudes de información mediante las cuales requirió  lo siguiente:

00260/COACALCO/IP/2019: “NUEVAMENTE LES SOLICITO EL DIARIO GENERAL DE POLIZAS CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 2019 EL CUAL DEBIERON INCLUIR EN EL INFORME MENSUAL ENTREGADO AL OSFEM”

00261/COACALCO/IP/2019: “NUEVAMENTE LES SOLICITO EL DIARIO GENERAL DE POLIZAS CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2019 EL CUAL DEBIERON INCLUIR EN EL INFORME MENSUAL ENTREGADO AL OSFEM”

00262/COACALCO/IP/2019: “NUEVAMENTE LES SOLICITO EL DIARIO GENERAL DE POLIZAS CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL AÑO 2019 EL CUAL DEBIERON INCLUIR EN EL INFORME MENSUAL ENTREGADO AL OSFEM”

00263/COACALCO/IP/2019: “NUEVAMENTE LES SOLICITO EL DIARIO GENERAL DE POLIZAS CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 2019 EL CUAL DEBIERON INCLUIR EN EL INFORME MENSUAL ENTREGADO AL OSFEM”

00264/COACALCO/IP/2019: “NUEVAMENTE LES SOLICITO EL DIARIO GENERAL DE POLIZAS CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DEL AÑO 2019 EL CUAL DEBIERON INCLUIR EN EL INFORME MENSUAL ENTREGADO AL OSFEM”

00265/COACALCO/IP/2019: “LES SOLICITO EL DIARIO GENERAL DE POLIZAS CORRESPONDIENTE AL MES DE JUNIO DEL AÑO 2019 EL CUAL DEBIERON INCLUIR EN EL INFORME MENSUAL ENTREGADO AL OSFEM”

00266/COACALCO/IP/2019: “Nuevamente solicito evidencia digital en formato PDF de la POLIZA de EGRESOS entregada en el informe mensual al OSFEM correspondiente al mes de mayo de la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, (distribución de los gastos de ejecución), requiero los registros contables, el cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal y la relación de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad anexando la copia de su identificación oficial.”

00267/COACALCO/IP/2019: “Solicito evidencia digital en formato PDF de la POLIZA de EGRESOS entregada en el informe mensual al OSFEM correspondiente al mes de junio de la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del Procedimiento Administrativo de Ejecución, (distribución de los gastos de ejecución), requiero los registros contables, el cheque o los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal y la relación de los servidores públicos beneficiarios del incentivo con su firma de conformidad anexando la copia de su identificación oficial.”

Se hace constar que en todas las solicitudes se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En fecha veintinueve (29) de agosto del año dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO emitió su respectiva respuestas a la solicitudes de información presentadas, a través de los escritos siguientes:

Solicitud 00260/COACALCO/IP/2019:  

260.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio TMC/EGRE/1288/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual se pretende la clasificación de la información en calidad de reservada señalando lo siguiente “ Se hace del conocimiento a este comité que, en fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se inició un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal, motivo por el cual se actualiza el supuesto contenido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipio …” (Sic).  

SOLICITUD 0260.docx: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UT/IVA/0995/2019, dirigido al particular y suscrito por el titular de la unidad de transparencia mediante el cual se pone a disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGÉSIMAPRIMERA/EXTRAORD/3/2019/TERCERO tomado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual de determina la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.  

Solicitud  00261/COACALCO/IP/2019: 

261.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio TMC/EGRE/1289/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual se pretende la clasificación de la información en calidad de reservada señalando lo siguiente “ Se hace del conocimiento a este comité que, en fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se inició un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal, motivo por el cual se actualiza el supuesto contenido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipio …” (Sic).  

SOLICITUD 0261.docx: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UT/IVA/0996/2019, dirigido al particular y suscrito por el titular de la unidad de transparencia mediante el cual se pone a disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGESIMOCUARTA/EXTRAORD/4/2019/CUARTO tomado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual de determina la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.  

Solicitud 00262/COACALCO/IP/2019:

262.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio TMC/EGRE/1290/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual se pretende la clasificación de la información en calidad de reservada señalando lo siguiente “ Se hace del conocimiento a este comité que, en fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se inició un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal, motivo por el cual se actualiza el supuesto contenido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipio …” (Sic).  

SOLICITUD 0262.docx : Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UT/IVA/0997/2019, dirigido al particular y suscrito por el titular de la unidad de transparencia mediante el cual se pone a disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGESIMOCUARTA/EXTRAORD/4/2019/QUINTO tomado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual de determina la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.  

Solicitud  00263/COACALCO/IP/2019 :

263.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio TMC/EGRE/1291/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual se pretende la clasificación de la información en calidad de reservada señalando lo siguiente “ Se hace del conocimiento a este comité que, en fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se inició un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal, motivo por el cual se actualiza el supuesto contenido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipio …” (Sic).  

SOLICITUD 0263.docx : Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UT/IVA/0998/2019, dirigido al particular y suscrito por el titular de la unidad de transparencia mediante el cual se pone a disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGESIMOCUARTA/EXTRAORD/4/2019/SEXTO tomado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual de determina la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.  

Solicitud 00264/COACALCO/IP/2019 :

264.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio TMC/EGRE/1292/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual se pretende la clasificación de la información en calidad de reservada señalando lo siguiente “ Se hace del conocimiento a este comité que, en fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se inició un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal, motivo por el cual se actualiza el supuesto contenido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipio …” (Sic).  

SOLICITUD 0264.docx : Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UT/IVA/0999/2019, dirigido al particular y suscrito por el titular de la unidad de transparencia mediante el cual se pone a disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGESIMOCUARTA/EXTRAORD/4/2019/SÉPTIMO tomado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual de determina la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.  

 Solicitud 00265/COACALCO/IP/2019 :

265.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio TMC/EGRE/1293/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual se pretende la clasificación de la información en calidad de reservada señalando lo siguiente “ Se hace del conocimiento a este comité que, en fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se inició un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal, motivo por el cual se actualiza el supuesto contenido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipio …” (Sic).  

SOLICITUD 0264.docx: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UT/IVA/1000/2019, dirigido al particular y suscrito por el titular de la unidad de transparencia mediante el cual se pone a disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGÉSIMAPRIMERA/EXTRAORD/8/2019/OCTAVO tomado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual de determina la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.  

Solicitud 00266/COACALCO/IP/2019 :

266.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio TMC/EGRE/1296/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual se pretende la clasificación de la información en calidad de reservada señalando lo siguiente “ Se hace del conocimiento a este comité que, en fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se inició un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal, motivo por el cual se actualiza el supuesto contenido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipio …” (Sic).  

SOLICITUD 0266.docx: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UT/IVA/1001/2019, dirigido al particular y suscrito por el titular de la unidad de transparencia mediante el cual se pone a disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGÉSIMAPRIMERA/EXTRAORD/8/2019/NOVENO tomado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual de determina la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.  

Solicitud 00267/COACALCO/IP/2019 :

267.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio TMC/EGRE/1294/2019 dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y suscrito por el Tesorero Municipal, mediante el cual se pretende la clasificación de la información en calidad de reservada señalando lo siguiente “ Se hace del conocimiento a este comité que, en fecha diecinueve de junio del dos mil diecinueve, se inició un proceso de auditoria ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México a la Tesorería Municipal de Coacalco de Berriozábal, motivo por el cual se actualiza el supuesto contenido en el artículo 140 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipio …” (Sic).  

SOLICITUD 0267.docx: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio UT/IVA/1002/2019, dirigido al particular y suscrito por el titular de la unidad de transparencia mediante el cual se pone a disposición el acuerdo ACT/TRANSCOA/VIGÉSIMAPRIMERA/EXTRAORD/8/2019/DÉCIMO tomado en la Vigésimo Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, mediante el cual de determina la reserva de la información solicitada a propuesta del servidor público habilitado.  
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Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 07268/INFOEM/IP/RR/2019 y 07273/INFOEM/IP/RR/2019, fueron turnados al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésimo Cuarta Sesión Ordinaria de fecha diecinueve (19) de septiembre de dos mil diecinueve ordenó la acumulación de los recursos de revisión 07269/INFOEM/IP/RR/2019 y 07274/INFOEM/IP/RR/2019, del Comisionado Javier Martínez Cruz; 07270/INFOEM/IP/RR/2019 y 07275/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; 07271/INFOEM/IP/RR/2019 del Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; y 07272/INFOEM/IP/RR/2019 de la Comisionada Eva Abaid Yapur;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)
En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
Los Comisionados Ponentes con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fecha trece (13) de septiembre del año en curso, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos.

El SUJETO OBLIGADO los días veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve, rindió los informes justificados respectivos dentro de todos los recursos de revisión que se resuelven; no obstante, no fueron puestos a disposición de la RECURRENTE debido a no aportaban elementos novedosos con relación a la respuesta primigenia. Sin embargo, con la finalidad de que no exista opacidad, se harán del conocimiento de la particular al momento de la notificación de la presente resolución. Por su parte el recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó los cierres de instrucción de los recursos de revisión mediante acuerdos de fecha ocho (08) de noviembre dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia. 

El día ocho (08) de noviembre de dos mil diecinueve y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de 30 días para resolver los recursos de revisión, serían ampliados por un periodo de 15 días hábiles adicionales, debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.






[bookmark: _Toc24117128]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc24117129]PRIMERO. De la competencia

Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc24117130]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes de información de referencia el veintinueve (29) de agosto de dos mil diecinueve, de tal forma que los plazos para interponer los recursos transcurrieron del día treinta (30) agosto al veinte (20) de septiembre  de dos mil diecinueve respectivamente. En consecuencia, si el hoy RECURRENTE presentó sus inconformidades el día nueve (09) de septiembre de dos mil diecinueve, se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, no existiendo causas de desechamiento por extemporaneidad, el recurso de revisión que hoy nos ocupa, resulta procedente.

En ese orden de ideas, los escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc503862490][bookmark: _Toc509403241][bookmark: _Toc24117131]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
El Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

Así, de las constancias que obran en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal  diversa información relacionada con pólizas de egresos  e información financiera, solicitudes que de acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), no fueron atendidas satisfactoriamente por el SUJETO OBLIGADO, razón por la cual, el particular se duele e interpone el presente recurso de revisión, argumentado en términos generales como razones o motivos de inconformidad la falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y motivación de la respuesta. 
Por lo tanto, el presente recurso de revisión se circunscribe en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su manifestación actualiza las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracciones  VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar si el sujeto obligado genera, posee o administra la información solicitada.  
[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc24117132][bookmark: _Toc454968928][bookmark: _Toc455743517][bookmark: _Toc458016386][bookmark: _Toc461555893]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.

[bookmark: _Toc5711921][bookmark: _Toc17971397][bookmark: _Toc24117133]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger, y garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública, que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.

Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal diversa información relacionada con  pólizas de egresos  e información financiera diversas fechas; siendo importante señalar que el SUJETO OBLIGADO pretendió reservar la información solicitada, no obstante, no se advierten de manera fundada y motivada las razones que lo llevaran a dicha acción además, de que el acuerdo que pretende sustentar dicha clasificación no se encuentra suscrito por los integrantes del Comité de Transparencias, lo que constituye una afectación indiscutible al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.  

En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

[bookmark: _Toc16159421][bookmark: _Toc17971398][bookmark: _Toc24117134]II.  De la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.  

Expuesto lo anterior y derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En efecto, uno de los objetivos con los que cuenta la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de México y Municipios, es el  garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expedita, oportuna y gratuita, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan transparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujetos Obligados.  

Expuesto lo anterior, es oportuno referir que el SUJETO OBLIGADO, estableció que la información solicitada consistente en el diario general de pólizas así como demás información solicitada  era información clasificada como reservada por lo que restringió el acceso a la información, con fundamento en los artículos 132, 140 y 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, y demás aplicables.
Derivado de dicha respuesta es que la parte recurrente manifestó al momento de interponer su recurso de revisión que se le negaba el acceso a la información solicitada por no encontrarse debidamente fundamentada y motivada la reserva de la información solicitada, en tal contexto del análisis a las constancias que integran el expediente  en que se actúa así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad devienen fundados y suficientes para revocar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que se exponen a continuación.

En primer término es necesario resaltar que el Sujeto Obligado no niega contar con la información solicitada por el recurrente, por lo contrario, se presume que dicha información la posee o administra al manifestar que no es posible entregarla, por considerar que es información clasificada de conformidad  con los dispositivos jurídicos que en su respuesta señala. 

Lo anterior se afirma así, ya que ante una clasificación de la información, no puede coexistir a su vez una inexistencia de la misma, en virtud de que la inexistencia significa necesariamente que la información solicitada no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, en atención a que no la genera, administra y/o posee como consecuencia del ejercicio de sus atribuciones, que habiendo tenido que generarla no lo hizo o que tuvo una existencia previa pero que por razones diversas actualmente ya no existe en sus archivos; y la clasificación de manera contraria implica que la información se ubica en los archivos del Sujeto Obligado, tan es así que le otorga el carácter de confidencial o reservada.

En otras palabras, la clasificación y la inexistencia se excluyen entre sí, por tanto, si en el presente caso además de que el Sujeto Obligado admite expresamente que la información se encuentra en sus archivos, no niega la existencia de la información que le solicitó el particular, por el contrario está reconociendo implícitamente que la misma obra en sus archivos.

Tiene aplicación al respecto el criterio sostenido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales número 29/10, mismo que tiene como contenido el que a continuación se transcribe:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida en un documento específico, siempre que se encuentre en los supuestos establecidos en los artículos 13 y 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Precisado lo anterior, es oportuno referir que el SUJETO OBLIGADO, estableció que la información requerida estaba reservada en términos de los artículos 49, 140 y 168 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios, de conformidad con los diversos acuerdos emitidos como a continuación se observa: 


[image: ]

De la revisión del Acuerdo referido, se logra advertir por una parte que no fue debidamente suscrito por los integrantes del Comité de Trasparencia de conformidad con lo que establece la Ley o al menos  este Órgano garante no tiene certeza de su aprobación y fidelidad  por no apreciarse las firmas de los integres del mismo, y por otra, que mediante dicho documento se establecieron reservados documentos que pudieran dar cuenta de la información requerida, no obstante, conforme al artículo 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como el Sexto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas –Lineamientos Generales-, los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general que clasifiquen documentos o expedientes; por lo que, la clasificación de información se llevará a cabo mediante un análisis caso por caso.

En ese sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada.

Lo anterior, toma sustento con la Tesis aislada número I. 4o. P. 56 P, Octava Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo XIV, noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, (p. 450), que establece lo siguiente:

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION, CONCEPTO DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de nuestra Carta Magna, establece que todo acto de autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye la determinación adoptada; y por lo segundo, que exprese una serie de razonamientos lógico-jurídicos sobre el por qué consideró que el caso concreto se ajusta a la hipótesis normativa.”

Conforme a lo anterior, se advierte lo siguiente:

Fundamentación: Obligación de la autoridad que emite un acto, para citar los preceptos legales, sustantivos y adjetivos, en que se apoye para la determinación tomada.

Motivación: Razonamientos lógico-jurídicos sobre porque se consideró en el caso en concreto, que se ajusta a la hipótesis normativa.

Al respecto, de la revisión del Acuerdo del Comité de Transparencia, se advierte que si bien el Sujeto Obligado clasificó información relacionada con lo solicitado y señaló los fundamentos jurídicos aplicables, lo cierto es que no motivo la reserva, pues no señaló las razones por las cuales eran aplicables los ordenamientos jurídicos señalados; aunado al hecho a que tampoco realizó debidamente la prueba de daño señalada en el artículo 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el trigésimo tercero de los Lineamientos Generales, que es la argumentación fundada y motivada que se debe realizar para acreditar que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normatividad aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla.

Por tales circunstancias y toda vez, que el Sujeto Obligado no indicó los motivos y razones por las cuales, la información requerida actualizaba las causales de reserva, en términos del artículo 140, fracción I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, además de que el Acta del Comité de Transparencia no fue entregada con las formalidades que establece la Ley, no resulta procedente la clasificación señalada y por lo tanto, el agravio hecho valer por la Particular es fundado.

Sin menoscabar lo anterior, se procede analizar cada una de las causales de reserva señaladas por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, a través de la Tesorería Municipal, conforme a lo siguiente.
[bookmark: _Toc23871924][bookmark: _Toc24117135]a) Análisis de la reserva en términos del artículo 140, fracción I, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El artículo 140, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, (homólogo del artículo 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública) prevé lo siguiente:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
(…)

V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:
 1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o
 2. La recaudación de las contribuciones.

 (…)” 

De dicho precepto normativo se desprende que podrá clasificarse como información reservada aquella cuya publicación obstruya o pueda causar un perjuicio a las actividades de fiscalización, verificación, comprobación y auditoria; y que  a su vez  cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable de vulneración.

Por su parte, los Lineamientos Generales, disponen:

“Vigésimo cuarto. De conformidad con el artículo 113, fracción VI de la Ley General, podrá considerarse como reservada, aquella información que obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes, cuando se actualicen los siguientes elementos:

 I. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
II. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
III. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes, y
IV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las actividades de inspección, supervisión o vigilancia que realicen las autoridades en el procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes.”

En ese orden de ideas, el artículo 5 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, establece lo siguiente:

“Artículo 5. La fiscalización superior se podrá realizar de manera contemporánea a la ejecución de actos de gobierno y la aplicación de recursos públicos en los casos que corresponda, así como de manera posterior al término de cada ejercicio fiscal y a la presentación de las cuentas públicas, de manera externa, independiente y autónoma de cualquier forma de control y evaluación internos de las entidades fiscalizables y de conformidad con lo establecido en la presente Ley. Para efectos del párrafo anterior, el Órgano Superior podrá solicitar la información que considere necesaria para la adecuada planeación de la fiscalización.”

(Énfasis añadido) 

De lo anterior, se logra desprender que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México tiene facultades para realizar acciones de supervisión y verificación  en todo momento, no obstante la información solicitada, esto es,  el diario general de pólizas  ya fue entregada mediante los informes mensuales que el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal  en calidad de Sujeto Fiscalmente Obligado de conformidad con lo que  señala el artículo 2 de la Ley de fiscalización ya citada:   

“Artículo 2. Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por:
(…)
XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envían para su análisis al Órgano Superior de Fiscalización de la Legislatura, las Tesorerías Municipales y la Secretaría de Finanzas;
(…)”
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En ese contexto, el área que se pronunció, señaló que entregar la información “pone en peligro el correcto desarrollo de los procedimientos relacionados con el cumplimiento de los objetivos de la auditoria en mención”. Al respecto, cabe precisar que proporcionar la información podría poner en riesgo las acciones de verificación si el ente fiscalizador un no tuviera acceso a la misma por parte del ente fiscalizado, o con entrega de la misma se proporcionaran los métodos, estrategias o acciones de fiscalización lo que en el presente caso no ocurre, pues como ya se refirió la información solicitada es entregada periódicamente al OSFEM.

En efecto, si bien proporcionar la información solicitada pudiera estar inmersa en el cumulo de información a  fiscalizar, también lo es que este Instituto no advierte de qué forma otorgar  las pólizas y demás información financiera solicitada, dé cuenta de la forma de actuación o capacidad de verificación por parte del ente fiscalizador para auditar al Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, así como tampoco precisa  las estrategias, operaciones, procesos o herramientas implementadas en la auditoria en cuestión. 

Por tales consideraciones, se concluye que no se actualiza la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción V punto 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Además, conforme al artículo 92, fracciones XXV y XXVIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información de carácter financiera en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, es de carácter público, por lo que es dable ordenar el o los documentos donde conste o se aprecie el diario general de pólizas del  primero (01)  enero al treinta (30) de junio del año dos mil diecinueve, en versión pública de ser el caso, en términos del considerando QUINTO. 

[bookmark: _Toc24117136]b) De las consideraciones que se deberán de observar en la entrega de la información solicitada. 

Finalmente, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Particular, requirió acceso a las identificaciones de diversos servidores públicos, mismas que ya asumió poseer el SUJETO OBLIGADO, no obstante lo anterior, es importante mencionar que no es posible su entrega, lo anterior ya que contienen datos personales en su totalidad. 

Así, conviene también establecer que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su artículo 4 fracción Xl, define datos personales  como la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos; se considerará que es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.   

Por otra parte el artículo 6 de la Ley de Protección de Datos antes referida, establece que:

Artículo 6.  El Estado garantizará la privacidad de los individuos y velará porque no se incurra en conductas que puedan afectar arbitrariamente. 

Los responsables aplicaran las medidas establecidas en esta Ley para la protección de las personas y su dignidad, respecto al tratamiento de sus datos personales. 
El derecho a la protección de los datos personales solamente se limitará por razones de seguridad pública en términos de la Ley de la materia, disposiciones de orden público, salud pública o proteger los derechos de terceros. 

Inclusive la Ley de Transparencia estatal considera que la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable se considera información confidencial, según lo dispone el artículo 143 fracción I, como se observa a continuación: 
 
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I . Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable. 

Es así que se está ante una colisión entre derechos: por una parte está la obligación de dejar a la vista los datos de los servidores públicos que reciben recursos , en términos del artículo 92 fracción XXVIII de la Ley de la Materia local; y por la otra se encuentra la obligación de proteger y tutelar los datos personales, en el caso en concreto, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 6 y 16 de la Constitución General; artículo 6 de la Ley de Datos local y 143 de la Ley de Transparencia estatal.  

Es así que ante una colisión de derechos, el Pleno de este Instituto tiene la facultad de interpretar los ordenamientos aplicables con el propósito de resolver de manera armónica entre los derechos en conflicto, en el presente caso, entre el derecho a la información pública y el derecho a la protección de datos personales, en concreto los datos considerados como información clasificada en su modalidad de confidencial en la licencia otorgada por el Sujeto Obligado. 

Así, es necesario establecer puntualmente los siguientes aspectos a considerar, a fin de llevar a buen término el criterio que prevalecerá en el presente asunto, el cual deberá estar debidamente fundado y motivado como ya ha quedado señalado. Así en este orden de ideas se puntualiza lo siguiente: 

Basándose en su derecho constitucional de acceso a la información la Recurrente solicitó la identificación de la representante legal de la persona moral referida en la solicitud.
	
Así resulta importante determinar que la credencial de elector de los servidores públicos  contiene en su totalidad datos personales como lo pudieran ser direcciones, clave única de registro de población o registro federal de contribuyentes  por lo que dicha información deberá clasificarse de forma total de conformidad con el considerando quinto de la presente resolución.  

[bookmark: _Toc24117137][bookmark: _Toc20333123][bookmark: _Toc20397244]c) De los formatos solicitados.  
No pasa desapercibido para esta Ponencia precisar que el particular requirió la información en Formato de Documento Portátil (PDF), por lo que, en primera instancia, es menester mencionar que, de acuerdo con la Ley General de Archivos, los Sujetos Obligados deberán aplicar métodos y medidas para la organización, protección y conservación de los documentos de archivo y procurar el resguardo digital de dichos documentos. 

Bajo esta tesitura, los Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen que; 

“Primero. Los presentes lineamientos tienen por objeto establecer las políticas y criterios para la sistematización y digitalización, así como para la custodia y conservación de los archivos en posesión de los sujetos obligados, con la finalidad de garantizar la disponibilidad, la localización eficiente de la información generada, obtenida, adquirida, transformada y contar con sistemas de información, ágiles y eficientes.
(…)
Cuarto. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:
(…)
XVII. Digitalización. La técnica que permite convertir la información que se encuentra guardada de manera analógica, en soportes como papel, video, casetes, cinta, película, microfilm, etcétera, en una forma que sólo puede leerse o interpretarse por medio de una infraestructura tecnológica;
(…)
XXXVIII. Preservación digital: El proceso específico para mantener los materiales digitales durante las diferentes generaciones de la tecnología, a través del tiempo, con independencia de los soportes en los que se almacenan;
(…)
Trigésimo cuarto. Los Sujetos obligados deberán establecer, en el Programa anual de desarrollo archivístico, la estrategia de conservación a largo plazo y las acciones que garanticen los procesos de gestión documental electrónica.
(…)”
(Énfasis añadido)

Es así, que los Sujetos Obligados de conformidad con los citados lineamientos, tienen la obligación de digitalizar la información de los archivos en su posesión, con la finalidad de garantizar su disponibilidad para los particulares en general, además, en su transitorio segundo establece que los Sujetos Obligados contarán con un plazo máximo de doce meses posteriores a la publicación de los Lineamientos para la implementación del Sistema Institucional de Archivos y, toda vez que este fue publicado el cuatro (04) de mayo de dos mil dieciséis, el periodo para la implementación feneció el cuatro (04) de mayo de dos mil diecisiete.

Ahora bien, atendiendo a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se establece que;

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

(Énfasis añadido)


Por lo que, toda vez que el Sujeto Obligado no está constreñido a generar información conforme al interés del solicitante, podrá proporcionarlo en el estado o bien, en el formato en que se haya generado o se encuentre, con el objeto de allegar de la información solicitada a la persona interesada, pero priorizando la entrega de la misma en el formato requerido. 

Es por todo lo anterior, que esta Ponencia determina que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, atribuciones y competencias de generar, poseer o administrar la información solicitada, por lo que resulta procedente ordenar su entrega en formato PDF, o de ser el caso, en el formato en el que la información se encuentre.

[bookmark: _Toc522635582][bookmark: _Toc17991905][bookmark: _Toc24117138]QUINTO. De la versión pública.
Por otro lado, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, podrían obrar eventualmente datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que éste Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, el SUJETO OBLIGADO deberá analizar el contenido de los oficios a efecto de asegurarse que no se encuentren datos personales y, en su caso, deberá generar las versiones públicas de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.
Cabe señalar que la clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Empero, como reiteradamente han dicho diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:2] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:3] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [2:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario solo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantizas individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [3:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 

Así, el grave problema que enfrentamos en general, es que los acuerdos de clasificación de la información que comúnmente emiten los Sujetos Obligados, siguen sin observar los requisitos en comento, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. [bookmark: _Toc17991906][bookmark: _Toc24117139]Requisitos previos.

Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se vaya a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
El último de éstos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo dispuesto en los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. [bookmark: _Toc17991907][bookmark: _Toc24117140]Supuestos de clasificación.

Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
Entonces, como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:4] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [4:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


III. [bookmark: _Toc17991908][bookmark: _Toc24117141]Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

El Comité de Transparencia, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Ergo, el Comité es el encargado de aprobar, modificar o revocar la clasificación.
Evidentemente, ésta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley, por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
Por consiguiente, la decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

IV. [bookmark: _Toc17991909][bookmark: _Toc24117142]Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación.

Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a éstos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...)la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (...)”[footnoteRef:5] [5:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 

Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:6] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas,  por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), éstos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida. [6:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 

Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
[bookmark: _Toc17991910][bookmark: _Toc24117143]V. Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.

Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos:
“I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos”
Para el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.
Empero, si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.
Luego entonces, en términos del artículo 179 fracciones VI y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en los recursos de revisión en mérito.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653][bookmark: _Toc490733631][bookmark: _Toc495490236][bookmark: _Toc24117144]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en los recursos  07268/INFOEM/IP/RR/2019, 07269/INFOEM/IP/RR/2019 07270/INFOEM/IP/RR/2019, 07271/INFOEM/IP/RR/2019 07272/INFOEM/IP/RR/2019, 07273/INFOEM/IP/RR/2019, 07274/INFOEM/IP/RR/2019 y 07275/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc503891607][bookmark: _Toc511647757][bookmark: _Toc511647818][bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO.  Se REVOCAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser el caso y en formato PDF o en el formato en que se encuentre, los documentos donde conste la siguiente información:

a). El diario general de pólizas del uno  (01) de  enero al treinta (30) de junio del año dos mil diecinueve.

b).Pólizas de egresos correspondiente al mes de mayo  y  junio de dos mil diecinueve donde se aprecie la distribución del incentivo por el logro de objetivos a los servidores públicos que realicen actividades relacionadas con las estrategias de control y cobro coactivo de créditos fiscales que permiten el incremento a la recaudación de los ingresos, así como la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución, (distribución de los gastos de ejecución).

c). Registros contables de los meses de mayo y junio del año dos mil diecinueve. 

d). Los cheques que demuestren la salida de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería Municipal, así como la  relación de los servidores públicos que recibieron dichos recursos de los meses de mayo y junio de dos mil diecinueve. 

e). El acuerdo del comité de transparencia mediante el cual se clasifique en su totalidad la información correspondiente a las identificaciones oficiales o  credenciales de elector  de los servidores públicos solicitados. 

[bookmark: _Toc503891610][bookmark: _Toc453696503][bookmark: _Toc454301156][bookmark: _Toc462653938][bookmark: _Toc477891769][bookmark: _Toc477891859][bookmark: _Toc481576260][bookmark: _Toc492590392]Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE ---------------------------.
[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

[bookmark: _Toc492590393][bookmark: _Toc503891611][bookmark: _Toc511647759][bookmark: _Toc511647820]CUARTO. Notifíquese a ---------------------------- la presente resolución y los informes justificados correspondientes. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.





ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA, EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Ausencia Justificada)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
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José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha trece (13) de noviembre de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 07268/INFOEM/IP/RR/2019 y acumulados.
Página 1 de 66

Página 64 de 66

image1.png
@HS 0H- [ I=} (O ‘SOLICITUD 0260 (2) - Word ?7 @ - 0 X%

JEEME] MO | INSERAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT Inicir sesionffRRM | INICIO | INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT Inicar sesien
& Palatino Linotype |12 -] i= - ™ & el - ™
& b & b
PD NKsS-mxx AaBbCcl  AaBbCcl AaBbCcl i [L Sé‘l_ PD NK S -mxx & AaBbCcD  AaBbCcD AaBbC i [“._. Sé‘l_
egar : o Inomal | Foncess  Thulo 1 icidn Crear y comparti Salicitar egar . o iNormal | TSinespa..  Thulo 1 icidn Crear y comparti Salicitar
Y A-¥-A-ma- KX O -~ PDFdeAdobe firmas T AW-A-m A8 Q-E- " -~ PDFdeAdobe firmas
Portapapeles Fuente 5 pircato 5 Esios 5 Adobe Actobat ~ |rortzpapeies & Fuente 5 pircato 5 Esios 5 Adobe Actobat ~
o F SR ER RN TS INER TNE SRNY SENS SRR ENRY SN MR oo st o E AN IS S T T SRR RO RE NS N RERE AR Y A ) =
Recurso de Revision: - - Infomacinque requin o sfant pusdn sr oo de s audioi que ol o Sl Oblgado e
acumulados. 52l pracique, por lo que se sctaliza s hipéresis contenida en el ariculo 120 fraceién V numerl
. . Ayuntamiento de Coacalco de Tdels Loy o ansparanis Y Aceees 1a nfonmacion P o Esad e Wesice v Buriegce
Sujeto Obligad yuntas
Berriozibal
Comisionado Ponente: José Guadalupe Luna Hernndez Porles conaieracionss esgrimidss, se dicta f siguente:
o o a6 oSS T
e oot s asomazasraTencen | G117 VI 140 ooty 6808
Estado y Municipios, de conformidad con los diversos acuerdos emitidos como a it R el
7 Ninipios 7 conerndo los
continuacién se observa: zonamiies seiniios, S geonime
Ftenads el G genrs e cias
3
I ——————— & &

“ACUERDO: Con andamerio e s aloe 1 acadn

[y VI, 140 fraccién V'y 168 do Loy do
ActRANSCOAMGEsocUARTAXTRAORDAZacuARTD | 7 1 190 Toeeit 1 167 52 Loy S8
Pblce del Extado do Méxcoy Municpiosy
conecerands os razonamentss Segrimis
S0 confima por unanimded a casfcacdn
como rasenada do todss les coeniss

: ~ | Coacalco

Coacalco ST
aca Bt

SAEX
ey o vienkr bevseiv ¥ Por todo lo anterior en este acto se le nolifca el oficio TMCIEGRE/126812019
S 0o 2015 e 9 suscrto por el Tesorero Municipal y ¢l acuerdo de clasifcacion dictado por el
Sl s Ssee ‘Comité de Transparencia durante el desarralo de la Vigésima Primera Sesién

Extraordinaria, con 10 que se acredita que se ha dado cumplimiento en fiempo y
forma alo establecido en a ey de la materia

Por todo lo antaror on osto acto 5o lo notca ol oficio TMCIEGRE/3772019
suscrlo por ol Tosoroto Munipal y of acuordo do clasiicacon dtado por of
Comis do Transparoncia duranta ol dosarrolo do a Vigdsima Sogunda Sosion .
Exraordinara, con lo Quo 50 acrodta quo 5o ha dado cumplmiento on lompo y Agradeciendoa atencién al presente, reciba n cordial saludo.
forma a0 establocido on a oy do la moteria

ATENTAMENTE

Agradciondo 1 atoncion l prosonis, ociba un cordal saludo

ATENTAMENTE

C.ISRAEL VICTOR AGUAYO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
C.ISRAEL VICTOR AGUAYO RUBRICA

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

RUBRICA

BETIZACION TRADICIONAL) —— 4+ 100%  PAGINA3DE4 999 PALABRAS BETIZACION TRADICIONAL) S ——T

o, 1C19pm
D) By B





image2.png
© 19-LineaminfMensualVipal 2019,pdf - Google Chrome - o

M H S i

UG NiCIO  INSERTAR  DISENO  DISENODEPAGINA  REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA  ACROBAT

X
& osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2019/19.-LineamInfMensualMpal_2019.pdf )

crrgmreaprr—arm—on e
Palatino Li e - . §
ﬁ netpe - : aeBOCCI] ASBbCEL AsBbCA #* & Zlm Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Plan ,.inc 37 | A v ox
N K S -aex x 4 - . Direcci6n de Fiscalizacion e Integracion d¢
beger - o 2 TNormel | Froncesa  Trulot || EAION Creary compartir Soictar
S A-F-A-r- KA D-E- AT ~ PDFdeAdobe fimas
Portapapeles Fuente 5 partafo 5 Esios 5 Adobe Actobat ~
o R A R e b) Infn’rmaclén en medio de almacenamiento electrénico, Discos Compactos g
(Cd’s)
] La Informacién en archivos electrénicos comprende documentos digitalizados y documentos.
en formatos PDF, XLS, XML, asf como archivos en texto plano TXT dicha informacién debera
- integrarse en 6 CD's.
07223/INFOEM/IP/RR/2018 y =
Recurso de Revision: ¥ La informacin se entregaré en dos juegos al OSFEM.
acumulados.
B . . Ayuntamiento de Coacalco de
Sujeto Obligado: Berrioribal

Comisionado Ponente:  José Guadalupe Luna Hernéndez Informe Mensual Municipal en CD

“Articulo 2. Para los efectos de Ia presente Ley, se entenderd por:
M (...)

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa)

Informacion Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacién
del Impuesto Predial y Derechos de Agua

M XI. Informe Mensual: Al documento que mensualmente envian para su

andlisis al Organo Superior de Fiscalizacién de Ia Legislatura, las Tesorerias Disco 3.-  Informacién de Obra

Municipales y la Secretaria de Finanzas;

()

Informacién de Némina

Disco5.- Imégenes Digitalizadas

Informacion de Evaluacion Programatica (archivo de texto plano TXT y PDF)*

0

1

* Nota 1: En la periodicidad que corresponda de acuerdo a los requerimientos establecidos en el apartado
del Disco 6.

2

3

1

15

45.  Enese contexto, el drea que se pronuncié, sefalé que entregar la informacién

16

“pone e peligro el correcto desarrollo de los procedimientos relacionados con el
cumplimiento de los objetivos de la auditoria en mencién”. Al respecto, cabe precisar que

proporcionar la informacién podria poner en riesgo las acciones de verificacién si el

A - ALFABETIZACION TRADICIONAL)

0826p. m,

D) By B




image3.png
nsualMpal 2019.pdf

Normativ

Organo Superior de Fiscalizacion del
Auditorfa Especial de Informes Mensuales, Planeacién e Invest
i6n de Fiscalizacién e Integracién de Cuenta Pdblica

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el Disco 1

Oocumento o Areive @W

S I N

Notas de memoria (cuentas de
orden)
Ne(as gestion
admlnlslralwa
e N N

Estado de variacion en la
Hacienda Publica

Estado Analico de Deuda y
otros Pasivos

Estado de cambios en la
Situacién Financiera

Anexo al Estado de Situacion
Financiera

Balanza de  comprobacion
detallada
e

» 1023p.m.
= g wi Escritorio 1 d) EsP D

I





